
 
   

 

 PUNTA ARENAS, 26 de septiembre de 2023.  
 

 
Nº EV-175-2023  REF: 

 
 

ACREDITA PAGO MULTA 
SANCIONATORIO ROL F-089-2022. 

 
 
Señor  
Andy Morrison Bencich 
Jefe Oficina Región de Magallanes y Antártica Chilena  
Superintendencia del Medio Ambiente 
Angamos 210 
PUNTA ARENAS 
 
 
De nuestra consideración:   
 

Mediante Resolución Exenta N°1562 de fecha 05 de 
septiembre de 2023, notificada a esta parte por carta certificada recibida el día 21 de 
septiembre el año en curso, la SMA resolvió el procedimiento sancionatorio ROL F-089-2022, 
seguido en contra de ENAP, titular de la unidad fiscalizable “Sistema de Tratamiento de Aguas 
Servidas Posesión”, aplicando a mi representada diversas multas por las infracciones 
constatadas, por una cuantía total equivalentes a 32 UTA: 

1. No reportar los monitoreos de autocontrol de su programa de monitoreo (leve): 2,8 
UTA. 

2. No reportar la frecuencia de monitoreo exigida en su programa de monitoreo (leve): 
2,2 UTA. 

3. No reportar los remuestreos según lo establecido en su programa de monitoreo y/o la 
norma de emisión (leve): 1 UTA. 

4. Superar los límites máximos permitidos para los parámetros de su programa de 
monitoreo (leve): 1 UTA. 

5. Superar el límite máximo permitido de volumen de descarga en su programa de 
monitoreo (leve): 25 UTA. 

 

   En conformidad a lo dispuesto en el considerando 
segundo de la parte resolutiva de la Resolución Exenta antes referida, se dispuso que para el 
caso que el infractor no interponga relamo de ilegalidad ante el Tribunal Ambiental en contra 
de las resoluciones de la Superintendencia que impongan sanciones pecuniarias y pague la 
respectiva multa, dentro del plazo de 5 días hábiles contado desde la notificación de la 
resolución, se le reducirá un 25% del valor de la multa. Dicho pago deberá ser acreditado en 
el plazo señalado, presentando copia de la consignación del valor de la multa reducida 
efectuado en la Tesorería General de la República.  



 
   

 

  Teniendo presente lo anterior, y encontrándonos 
dentro del plazo de 5 días hábiles antes referido, cumplo con informar a Ud. que la multa 
asociada al ROL F-089-2022 cursada a la Empresa Nacional del Petróleo, Rol único Tributario 
N° 92.604.000-6, fue pagada el día 26 de septiembre de 2023 mediante transferencia 
electrónica a Tesorería General de la República por un monto de $18.274.176 equivalente al 
monto reducido del total de la multa cursada (24 UTA). Acompañamos al presente 
comprobante de transferencia.   

 
Sin otro particular, saludamos atentamente a usted, 

 

 EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO 
 
 

  
 
 

RODRIGO BUSTAMANTE VILLEGAS 
GERENTE ENAP MAGALLANES 

FMA/MMS 
 
 
cc.: 

 
Dirección Medio Ambiente 
Depto. Legal 
Archivo 

 

 

































































































 

 

Certificado de Pago TGR   

Nombre      EMPRESA NACIONAL DEL PETROLEO

Dirección AVDA APOQUINDO Nº:2929, LAS CONDES, SANTIAGO Comuna LAS CONDES

RUT 92604000 - 6 Formulario 110  Folio 1695392790 Fecha Vencimiento 18/10/2023

Comuna Pago
Moneda Pago CLP
Monto Pagado 18.274.176
Fecha de Pago 26/09/2023
Origen Movimiento PAGO
Canal PORTAL
Institución Recaudadora 97004000
Identificación de Transacción 2023092618106093
Identificación de Tesorería 09269308527023101811015716
Fecha de Emisión 26/09/2023 12:52:59

Fecha de Emisión del Certificado: 26/09/2023 12:52:59

 


